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Suscripción para la capital

Ui año........................................

Seis meses................................

Tres id........................................

47 pesetas

25 >

13 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que te nina la inserción de la ley en el BoletiM- Oficial, del Es
tado fAit. 1. del Códigd Civil). == Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispo-.dián que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ¡uniere si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu‘.dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................................   50 pesetas

Seis meses................................... 26 »

Tres id..,.................................. Qgi4 »

Pago adelantado

E;i el «Boletín Oficial del Esta
do», número 29, correspondiente 
al día 29 del actual, aparece la si
guiente Circular del Ministerio de 
la Gobernación, Dirección General 
de Administracción Local.

«Con el fin de evitar que en las 
subastas que anuncien los Ayunta
mientos con el fin de adjudicar los 
aprovechamientos maderables de 
los montes comprendidos en el 
Catálogo de sus propios, puedan 
quedar sin efectividad los derechos 
dé prelación que las disposiciones 
vigentes conceden a cuanto se re
fiere a material ferroviario, se re
cuerda a todas las Corporaciones 
municipales que, con arreglo al ar
tículo primero de la Ley de 4 de 
junio de 1940, se considera como 
de primordial preferencia el abas 
tecimiento de maderas para las si
guientes necesidades:

a) Ferrocarriles... etc.; precep-. 
to que es una corroboración de la 
prioridad establecida en. la Orden 
de 6 de septiembre de 1959, con
firmada por el artículo tercero del 
Decreto ¿le 14 de marzo de 1941.

Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción de la presente 
Circular en el «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva.

Madrid 26 de enero de 1944.= 
El Director general, Carlos P¡- 
nilla »

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 51 de enero de 1944.
Él Gobkrnadok,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE QANABERIA

Circular.
De gran interés para los Sres. Alcal
des, Inspectores municipales Veteri
narios, ganaderos, tratantes y público 

en general.
Ante la difusión que va olean- | 

zando la epizootia «Fiebre áftosa> 
o «Glosopeda» en esta provincia, ' 
presentada, cierto es, con ca
rácter benigno, pero ocasionando 
el consiguiente perjuicio a la ri
queza ganadera de las zonas afec
tadas, al objeto de evitar en lo po

sible su propagación a las zonas 
hasta hoy indemnes, así como para 
atajar y suprimir infección que 
tanto quebranto económico causa 
por las pérdidas en carne, leche 
y trabajo, e igualmente por su con
tagiosidad a la especie humana, 
se hace preciso adoptar la siguien
tes medidas de policía sanitaria, 
cuyo cumplimiento riguroso exi 
giré inflexiblemente, disponiendo:

1 n Las Autoridades ¡ocales, 
Inspectores municipales Veterina
rios, Guardia Civil y demás de
pendientes de mi cargo, así como 
el público en general, quedan obli
gados, como siempre, pero en este 
caso más que nunca, a declarar 
oficialmente los casos de «Fiebre 
afíosa» o «Glosopeda» de que ten
gan conocimiento

2.° Se recuerda !a~ obligación 
que existe, para la circulación de 
toda clase de ganados, de pro
veerse de la oportuna Guía de Ori
gen y Sanidad, expedida por el 
Inspector municipal Veterinario 
correspondiente. Cuando el gana
do que pertenezca a las especies 
consideradas como receptibles, 
vacuno, lanar, cabrío y porcino, 
vaya con destino a otras provin
cias, el expresado documento, y 
reiterando lo ordenado por mi Au
toridad en Circular de fecha 7 de 
octubre último, inserta en el Bole
tín Oficial de la provincia del día 
9 siguiante, deberá ser autorizado 
por el Servicio Provincial de Ga
nadería, sin cuyo requisito, tanto 
las Compañías ferroviarias, como 
¡as empresas de transporte auto
móvil ó de tracción animal, no ad
mitirán el ganado para su embar
que, debiendo dar cuenta inmedia
tamente del hecho a "este Gobierno 
Civil.

La Guardia Civil y otras fuerzas 
de servicio en comunicaciones o 
carreteras intensificarán la vigilan
cia del tráfico de ganado por la 
provincia.

5.° Queda terminantemente 
prohibida la salida de animales de 
las indicadas especies receptibles 
de los términos municipales donde 
se halle declarada oficialmente la 
epizootia. Los animales enfermos 
y sospechosos serán sometidos a 
un aislamiento riguroso en sus es
tablos o cuadras, siempre que el 
foco infeccioso no hubiera invadí 
do el término municipal donde 
aquél radicara.

4. ° De lo establecido en el apar
tado anterior se exceptúan a los 
animales que por el período de en
fermedad en que se encuentren no 
sean sembradores de productos 
patógenos, solamente cuando va
yan con destino a sacrificio, de
biendo sus dueños soticitarlo en la 
siguiente forma:

a) Cuando el ganado sea sacri
ficado en el término municipal pro
pio, concederá la autorización el 
Alcalde, con el asesoramiento del 
Inspector municipal Veterinario.

b) Si el sacrificio se pretende 
efectuaren término municipal dis
tinto a aquel de donde procede, la 
autorización será dada por mi Au
toridad, siempre que el informe del 
Servicio Provincial de Ganadería 
saa favorable.

c) Para el sacrificio én otras 
provincias será preciso el asenti
miento de la Dirección General de 
Ganadería.

5. " En relación con el conteni
do del párrafo 4.°, se advierte que 
el transporte se efectuará en ca
miones, los cuales serán desinfec^ 
tados después de haber practicado 
aquél, al igual que los vagones del 
servicio ferroviario que, con idén
tico fin fneran utilizados, recor-

: dando a tales efectos la vigencia 
del capítulo VIII del Reglamento de 
Epizootias.

Queda prohibido el traslado por 
su pie del ganado enfermo.

6 o En los términos municipa
les considerados como infectos, 
serári suprimidas las ferias, mer
cados, concursos y demás con
centraciones de ganado de las es
pecies receptibles, hasta que st 
declare oficialmente la exiin; ión de 
la enfermedad en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

7.°  Requisito imprescindible pa* 
ra declarar extinguida la epizootia 
será la desinfección de cuadras, 
corrales, utillaje, abrevaderos, et
cétera, que hayan sido utilizados 
por los animales enfermos. Su 
cumplimiento será comunicado por 
los Alcaldes e Inspectores munici
pales Veterinarios de los términos 
infectados *a mi Autoridad y al 
Servicio Provincial de Ganadería, 
respectivamente, pudiendo dicho 
Servicio comprobar la aludida des
infección cuando lo estime opor
tuno.

La extinción será propuesta 
cuando hayan transcurrido veinti

cinco días a contar del en que de
sapareciera el último caso sin pos
terior presentación.

8. " Como desinfectante, tanto 
en los medios de transporte como 
en locales y objetos contaminados, 
se utilizará, preferentemente, la le
jía sódica, o en su defecto, cual
quiera de los señalados en el ar
tículo 112 del vigente Reglamento 
de epizootias.

9. ° Cuando en alguna feria o 
mercado que se celebrara en loca
lidades indemnes se presentaren 
animales de las especies recepti
bles procedentes de zonas infectas 
o sospechosas, se prohibirá su ac
ceso al lugar donde aquéllos se 
celebren, sometiéndoles a una cua
rentena de ocho dias en local ade
cuado, siendo los gastos irroga
dos por cuenta del propietario de 
aquéllos. Si de la observación re
sultaren sanos, se devolverán los 
animales a su punto de origen; si 
se observaran signos de enferme
dad, en el momento oportuno se 
procederá a su sacrificio, y en 
ambos casos el propietario se hará 
acreedor a la sanción que se de
termine por quebrantamiento de lo 
dispuesto en el apartado tercero 
de esta Circular.

10. En todos 'os casos de 
«Fiebre Aftosa» o «Glosepeda», 
por el Servicio Provincia! .de Ga
nadería se acordará la constitu
ción de una amplia zona sospe
chosa alrededor de la infecta, 
abarcando los pueblos que aquél 
estime convenientes Dicho acuer
do será publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, previa la 
conformidad de este Gobierno Ci
vil y traslado a los Alcaldes e Ins
pectores Municipales Veterinarios 
de las localidades a que se refiera.

11. A los efectos de aplicación 
de lo ordenado en la presente Cir
cular, los pueblos de las zonas 
sospechosas serán considerados 
exactamente como si fueran loca
lidades de zona infecta.

12. Dado el actual carácter be ■' 
nigno de la epizootia, no procede 
la afíización del ganado, y sí su 
tratamiento por los medios quími
cos o biológicos recomendados 
por la ciencia, empleando en este 
último caso suero de animales 
Convalecientes, ó vacunación.

15. Queda prohibida la venia 
al público de la leche obtenida de 
animales enfermos, así como su
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administración, en fresco, a los 
animales lactantes; para el apro
vechamiento, por éstos, se hace 
obligatoria la ebullición de la le
che.

14. La contravención a lo dis
puesto en los anteriores aparta
dos será, inexcusablemente, de
nunciada, con la máxima diligen
cia, a mi Autoridad, para imponer 
enérgicamente la mayor sanción 
que las atribuciones del cargo me 
confieren ,a quien o quienes resul 
tasen acreedores de ello.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y más exacto cumpli
miento, ordenando a todas las i 
Autoridades dependientes de la | 
mía coadyuven con él máximo ri- • 
gor para hacer cumplir con la ma- ¡ 
yor exactitud a cuanto por la pre
sente Circular queda dispuesto.

Burgos 31 de enero de 1944.
El Gobhrnador,

Manuel Yllera García de Lago. 

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Suministros.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 
29 de enero próximo pasado, y de 
acuerdo con el representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
de! Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, ha resuelto que los 
precios rnedios a que han de abo
narse los artículos de suministro 
facilitados por los Ayuntamien
tos a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de 
enero último sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de-
cagramos 0*45

Id. de 30 decagramos. . 0,337
Id. de cebada de 4 kilo

gramos ..... 2*52
Id. de paja corta de 6 id. . 1*62
El kilogramo de paja larga. 0*32 
El id. de carbón . . . . • 0*60 
El id. de leña 0120 
El id. de aceite 4*47 
El litro de petróleo . . . 1*25

Burgos 1.° de febrero de 1944.— 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=EI Presidente, Ju
lio de la Puente Careaga.

PROllDMAS JUDICIALES
Burgos.

D. Jacinto García-frjonge y Martín, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núm. 1.° 
del artículo 835 de la Ley' de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Jesús Pérez Nubla, de 
26 años, hijo de Pedro y Eladia, 
natural de Poza de la Sal/ vecino 
de Burgos, soltero, mecánico, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para ser redu
cido a prisión en la causa que con 
el número 373 del año 1942 ins
truyo por el delito de robos, bejo 
apercibimiento de que, de no .pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a le Ley.
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Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, proce 
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado en la Prisión de este Par
tido.

Dado en Burgos a veintiocho de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. =? El Juez de Instrucción, 
Jacinto García-Monge.=El Secre
tario judiciol, Lie. Emiliano Corral.

 

Koa.
EDICTO

D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 
de Instrucción de esta villa,
A todas las Autoridades de 

cualquier orden hago saber: Que 
en este Juzgado, en sumario núme
ro 4 del corriente año y providen 
cía de la fecha, he ordenado el se
cuestro de los siguientes efectos 
en poder de quien se hallen sin 
justificar su posesión a disposición 
de este Juzgado y resultas de la 
presente causa. Tales efectos son 
los que siguen: Dos corderas co
mo de unos 17 kilogramos, sus
traídas en 30 de diciembre último, 
en Moradillo de Roa.

Dndo en Roa a 15 de enero de 
1944.=EI Juez de Instrucción, Ma
nuel de la Cruz Presa.=EI Secre
tario, P. de la Fuente. 

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro. 

Concesiones de aguas públicas.
ANUNCIO

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente

nota

Nombre del peticionario: Grupo 
Sindical de Colonización de Cor
nejo.

Clase de aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua: Cien (100) 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Torme.

Término municipal en que radi
carán todas las obras: Ayunta
miento de la Meiindad de Sotos- 
cueva, Junta administrativa de 
Cornejo (Burgos).

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
ley de 7 de enero de 1927, modifi
cado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
up plazo que, terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha si 
guíente de la publicación del pre
sente anunció en el «Boletín Ofi
cial del Estado», durante el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peti
cionario present ir el proyecto co
rrespondiente de las obras que 
trata de realizar, en las oficinas de 
esta Jefatura, sitas en Zaragoza, 
en el edificio de la Confederación, 
Avenida del General Mola, núme
ro 28, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo fijado 
en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunc a- 
da o sean incompatibles con él, sin 
que transcurrido aquél se puedan 
admitir ninguna más en competen

cia con los presentados y proce
diéndose a la apertura de proyec
tos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de ter
minación del mencionado plazo, 
pudiendo asistir, al acto todos los 
peticionarios, con objeto de sus
cribir el acta de apertura, que de
berá levantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el ar 
tículo 12 de la disposición lega! 
primero mencionada anterior 
mente.

Zaragoza 25 de enero de 1944. 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, C. 
Montalvo.

— ,  <**í*«aFi**——-  
Alcaldía de Barbadillo del Mer

cado.
Aprobadas poreste Ayuntamien

to las ordenanzas municipales que 
han de servir de base para la exac
ción de los arbitrios que figuran 
en el presupuesto para el ejercicio 
actual de 1944, se hallan expuestas 
al público en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, para que 
los que lo créan conveniente pue
dan presentar las reclamaciones 
oportunas, pues pasado dicho pía 
zo no se admitirá linguna.

Barbadillo del Mercado 24 de 
enero de 1944 =EI Alcalde, Satur
nino Marafión

 

Alcaldía de La Horra.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1944, que
da expuesto' al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 23 
de agosfb de 1924

La Horra 13 de enero de 1944. 
—El Alcalde, Lucio Moro.

------------- «■■W ♦ imwrniiii---------------

Alcaldía de Rebolledo de la 
Torre.

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto <1 públi
co en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
adía más, podrán presentarse an
te la Delegación de Hacienda por 
los habitantes de este término mu
nicipal.y demás entidades enume
radas en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, las reclamaciones 
que crean conveniente por les mo
tivos expresados,en el citado pre
cepto legal.

Rebolledo de la Torre 26 de ene
ro de 1944.=EI Alcalde, Honorato 
Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Cilleruelo de Abajo y Ros.

 

diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, presenten vecinos y 
forasteros relaciones juradas de 
utilidades en las rentas y demás 
productos que obtengan de su-ca
pital enclavados en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto. Pasodo dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con lasque les asignen 
las Comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.
- Castrojeriz 29 de enero de 1944. 
=EI Alcalde, Félix Martínez.

--------- ------- --  —■«.------ - ----------------

Alcaldía de Cardeñajimeno.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación consignados en el artícu 
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público' en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante- el plazo de exposición 
a! público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y se pre
sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados, pues terminados éstos 
no se admitirá niqguna.

Cardeñajimeno 26 de enero de 
1944.=EI Alcalde, Cayo Iglesias. 

El día 5 de febrero actual tendrá 
lugar en la sala concejo del pueblo 
de Berberana la venta o subasta 
del edificio Escuela, número 5, de 
este pueblo, bajo las condiciones 
que se encuentran en casa del Pre
sidente.

Este edificio se vende por estar 
las nuevas en construcción o a 
punto de terminarse. Las llaves 
no se entregarán hasta el día 20 
de julio próximo.

El Presidente, Aurelio Ayala.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del [lítalo íalólito de Obreros

OFICINAS: En la plañía baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a" la Plaza de Prim y Hondillo)

Alcaldía de
Para que 

evaluación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 

¡ según previene el Estatuto munici- 
i pal de fecha 8 de marzo de 1924, 
I para cubrir el déficit del presu

puesto municipal para el año 1944, 
1 es necesario que en término de 

De<;latrctd«A de Heaeficoncia. por Hea. or 
den d« 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
1*00 por 100
2*00 por 100
2*50 por 100
3*00 por 100

1

Imprenta Provincial

Castrojeriz.
las Comisiones de

En cuenta cié., al ..
En libreta, al  
A seis meses, al . .
A un año, al

AlüUWClDS PARTICULARES


